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Grupo de Trabajo: 
 
 

 
 
 
Encargado responsable: 
 
- Encargados de referencia y contrarreferencia  de los  establecimientos de la Red Salud Oriente. 
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Objetivo 
 
- Entregar  indicaciones estandarizadas de referencia y contrarreferencia a los  equipos de salud de 
la red  del SSMO, con el fin de mejorar la pertinencia de las derivaciones de personas con síndrome 
del túnel carpiano,  de acuerdo a su nivel de  complejidad. 
 Lo anterior motivado por un alto número de casos con sospecha de dicho problema derivados  con 
fundamentos poco precisos, los  que congestionan las listas de espera de la especialidad de 
Neurocirugía. 
 
Alcance 
 
- Pacientes: Todo usuario de 15 años y más que presente  sospecha o confirmación de Síndrome 
de Túnel carpiano. 
- Usuarios de la Red Salud Oriente:  
 

 Médicos Neurocirujanos 
 Médicos traumatólogos 
 Médicos fisiatras 
 Médicos de familia y médicos generales de atención primaria 
 Médicos de servicios de urgencia 

 
Responsables de la ejecución 
 
- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Médicos de Hospital Hanga Roa. 
- Médicos Neurocirujanos  de la red de Salud oriente. 
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Síndrome de Túnel Carpiano 

 
 
Definición 
 
Se entiende por  síndrome del túnel carpiano (STC), un conjunto de síntomas y signos producidos 
por la compresión o atrapamiento del nervio mediano en la muñeca,  
Dicho atrapamiento es producido  en el interior del túnel o espacio que se produce entre el carpo y  
un anillo fibroso denominado  ligamento carpiano transverso.  
Es más frecuente en mujeres de 40 a 60 años y tiene clara relación con movimientos repetitivos con  
utilización de fuerza. 
Se presenta de preferencia en la mano dominante, sin embargo también puede ser bilateral. 
 
Causas: 
 
Entre las causas del STC destacan: 
 

1. Idiopática: degeneración hipertrófica del ligamento anular. Es la más frecuente. 
2. Traumas y microtraumas 
3. Artritis inflamatorias (lupus, Artritis reumatoídea) 
4. Artritis microcristalinas (gota, condrocalcinosis) 
5. Endocrinopatías (diabetes, hipotiroidismo, acromegalia) 
6. Tenosinovitis  de los flexores 
7. Embarazo 
8. Uso de anticonceptivos 
9. Enfermedades de depósito 
10. Tumores de la muñeca (lipoma, hemangioma) 
11. Obesidad 

 
En adelante, el presente protocolo se referirá al STC idiopático. 

 

Fundamentos clínicos de sospecha por médico no especialista: 

Debido  a que en la APS no se cuenta con exámenes específicos como la electromiografía, se debe 

llegar a una aproximación diagnóstica mediante una anamnesis y examen físico  dirigido, 

complementado con algunos exámenes de laboratorio general destinados a descartar causas 

manejables del cuadro.  

 
Anamnesis:  
 
Se debe explorar: 

 Antecedentes personales: edad, endocrinopatías, embarazo, uso de anticonceptivos, 
ocupación, hobbies, fractura, cirugía o traumatismo antiguo de extremidad superior. 



 
 

 

 
                                   Departamento de Coordinación de la Red Asistencial 

 

Gobierno de Chile 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente 
Subdirección de Gestión Asistencial  

 

 Características del dolor: 
1. Tiempo de evolución: Habitualmente se trata de un cuadro de larga evolución. 
2. Tipo: comienza con parestesias (sensación de hormigueo y tumefacción) o dolor en una o 

ambas manos. Luego puede aparecer dolor tipo descarga eléctrica, ardor o hiperalgesia. 
3. Ubicación: territorio de inervación del nervio mediano del pulgar, índice y dedo medio parte 

del anular. 
4. Fluctuaciones del dolor en el día predominio nocturno, con afectación del sueño. 
5. Irradiación: a antebrazo y codo. 
6. Atenuantes y agravantes: Puede ceder con elevación del brazo o al agitar la mano. Empeora 

con el uso excesivo de la mano. 
7. Acompañantes: Sensación de disminución de fuerza o paresia en  el territorio inervado  por 

este nervio. Discreta atrofia de eminencia tenar (en casos avanzados).  
Examen físico: 
El examen físico debe ser completo con énfasis en pesquisar patología sistémica que pueda estar 
causando los síntomas (incluido diagnóstico nutricional). 
Además realizar examen físico segmentario detectando signos sugerentes de compresión del 
nervio mediano 

 Examen neurológico del nervio mediano: disminución de sensibilidad en los tres primeros 
dedos (pulgar, índice y mediano) y paresia de abductor corto del pulgar. 

 Signo de Tinel: Consiste en percutir la superficie palmar de la muñeca, desencadenándose  
parestesias en el territorio de distribución  del nervio mediano. Este signo es de baja 
especificidad. 

 Signo de Phalen: se flecta la muñeca por treinta segundos y se investiga si se 
desencadenan parestesias.  

 
Exámenes de laboratorio: 
 
Entre los exámenes destacan: 

1. Glicemia: Permite descartar o confirmar diabetes mellitus. 
2. Creatinina – BUN: Descarta neuropatia urémica, La que habitualmente se manifiesta com 

clearance de creatinina de 10 ml /min. o menos. 
3. TSH y T4 libre 

 
En el nivel secundario se puede realizar electromiografía (EMG), la que  detecta la disminución de 
la velocidad de conducción sensitiva y motora. 
Es útil para confirmar diagnóstico y valorar el grado de compresión; sin embargo un examen normal 
no descarta la existencia de STC. 

 
 
 
Diagnóstico diferencial: 

 Tendinitis: se manifiesta como dolor en región dorsal de la muñeca, en relación con 
actividad física. 

 Artrosis local 
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Manejo del paciente con STC: 
 
 
a) En APS: 
 
1.- Medidas no farmacológicas: 

- Realizar psicoeducación. 
- Tranquilizar al paciente 
- Manejo de sobrepeso y obesidad si corresponde. 
- Inmovilización: uso  nocturno de  muñequera. 
- Kinesiterapia,  en los centros que cuenten con dicha prestación. 
 

2.- Medidas farmacológicas:  
- AINES de uso habitual: Ibuprofeno 400-600 mg. c/8 hrs. o Diclofenaco 50 mg. c/8 hrs.  o 

Ketoprofeno 50 mg. c/8 hrs.  
 
3.- Referencia: 

Si el paciente cuenta con clínica (dolor característico asociado a déficit neurológico) y 
electromiografía compatible con STC, derivar a  Neurocirugía (código G56.0). 
Si el paciente  no cuenta con electromiografía compatible con STC y sintomatología severa, 
derivar a  Neurología  (código G54). 

 
Todo paciente debe ser referido por vía informática (SIC en SIDRA).  
 
La cirugía está indicada  en pacientes con dolor característico, déficit sensitivo y/o motor al examen 
neurológico y electromiografía que confirme el diagnóstico. 
Si no se presentan estas tres condiciones, no se considera quirúrgico y se realiza tratamiento 
conservador. 
 Las embarazadas que presentan STC no son de resolución quirúrgica, ya que en un alto 
porcentaje remiten  espontáneamente  dentro de los tres meses posteriores al parto. 
 
 c) Contrarreferencia 
 
 Una vez confirmado el diagnóstico, realizado el tratamiento (cirugía y kinesiterapia post cirugía), el 
Neurocirujano realizará contrarreferencia del paciente que se encuentre estable con epicrisis 
(donde se especificará indicaciones y citaciones a control).    
Si se descarta alternativa quirúrgica, el paciente será contrarreferido a APS con indicaciones por 
escrito.  
 
d) Seguimiento 
En  Atención Primaria corresponde: 

 Promoción y Prevención 

 Psicoeducación. 

 Controles habituales por Equipo de salud.   
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Flujograma  Síndrome de túnel carpiano - SSMO 

Paciente consulta por dolor y 
parestesias en mano (s) 

 

¿compatible con atrapamiento de 
nervio mediano? 

 

En APS: 
- Anamnesis y examen físico  
- Descartar diagnóstico diferencial. 

. 

No Sí 

          
     ¿Déficit neurológico? 

 

No 
 

Derivación a Neurología 
Código: G54 

Manejo  en  APS: 
 Tranquilizar 
 AINE y/o analgésico 
 Inmovilización nocturna 

- Hacer diagnóstico diferencial 
- Solicitar exámenes según criterio clínico y 
proceder según diagnóstico  más probable. 
 
  

  Paciente cuenta con  EMG? 

Controles  en APS Derivar a 
Neurocirugía         
Código: G56.0 

Si 
 

Si 
 

No 
 

Confirma atrapamiento 
 de nervio mediano? 

Si 
 

No 
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Documentación de Referencia 

 

 Dr. Carlos Rodríguez Pago Síndrome del túnel carpiano;  Guías clínicas 2008  Ambulatorio 
Alcover, Tarragona, España.  

 Dr. Carlos Rodríguez Pago; Guía Clínica Síndrome del túnel carpiano; Fisterra, 2011. 

 

Distribución 
 

- CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Instituo neurocirugía Asenjo (INCA) 
- Servicio de Neurología  del Hospital del Salvador.  
- Hospital Hanga Roa. 
- Policlícicos de  especialidad de establecimientos de la red de salud oriente. (HDS,    INGER, 

CRS Cordillera). 
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Autorización del Documento 

 
 
Elaborado por: 

 
 
 
Revisado por: 
 

 
 
Aprobado por: 
 
Consejo Integrado de la Red Asistencial del SSMO, sesión del 22 de Septiembre 2011. 
 
 
Autorizado por Directora Del Servicio de Salud Metropolitano Oriente:  

 



 
 

 

 
                                   Departamento de Coordinación de la Red Asistencial 

 

Gobierno de Chile 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente 
Subdirección de Gestión Asistencial  

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


